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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

AYUNTAMIENTO DE OÑA (BURGOS)

DECRETO de 23 de mayo de 2022 , de la Alcaldía del Ayuntamiento de Oña (Burgos), 
relativo a la Oferta de Empleo Público para el año 2022. Expte.: 177/22.

Conforme al Decreto de la Alcaldía de fecha 23 de mayo de 2022 (expediente 
municipal 177/22), y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 91 de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 128 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local, y artículo 70 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así como lo exigido por la Ley 20/21, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, se hace pública la oferta de empleo para el ejercicio 2022, según se extracta:

PERSONAL FUNCIONARIO

Vacantes Escala Denominación  
del puesto Grupo Subgrupo Sistema de acceso Afectado por 

la Ley 20/21

1 Administración 
General Auxiliar-administrativo C C2 Concurso (*) Sí

(*) modifica la oferta de empleo de 2021. Expediente 160/21

PERSONAL LABORAL

Vacantes Tipo de contrato Denominación  
del puesto

Categoría 
Nivel 

Grupo
Convenio Sistema de acceso Afectado por 

la Ley 20/21

2 Fijo Maestros/as 
educación infantil I-A

Centros 
enseñanza y 
educ.infantil

Concurso Sí

2 Fijo Limpiador/a 
dependencias IV Limp. edificios Concurso-oposición Sí

1 Fijo Auxiliar-administrativo IX Oficin. y desp. Concurso-oposición Sí

1 Fijo Técnico de Turismo 
(Parcial) N1-G-10 Agenc. viajes Concurso-oposición Sí

1 Fijo
Ordenanza Biblioteca 
y otras dependencias 

(Parcial)
XII Oficin. y desp. Concurso-oposición Sí

Dado el carácter de acto de la resolución por la que se aprueba la oferta, se significa 
que contra el mismo podrá interponerse recurso de reposición ante este Ayuntamiento 
(órgano que dictó el acto), en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
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presente publicación según lo establecido en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las AA. PP, y artículo 52 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. En el caso de optar por la 
no presentación del recurso potestativo de reposición podrá interponerse directamente, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación del acto, y 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, el correspondiente recurso al amparo 
de lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Oña, 23 de mayo de 2022.

El Alcalde-Presidente, 
Fdo.: Arturo Luis Pérez López
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